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En las ventanillas de las tesorerías del Banco de la República (Bogotá, Armenia, Barranquilla, Bucaramanga,
Cali, Cúcuta, Medellín y Villavicencio), se prestan al público en general, sin costo alguno, los siguientes
servicios:

Operaciones de cambio de monedas y billetes colombianos de circulación nacional así¡Ahórrese tiempo en filas
y agende su cita para los servicios de Tesorería!
Billetes de 10.000 pesos, 20.000 pesos, 50.000 pesos y 100.000 pesos

Para los billetes aptos que se reciben, se entrega: valor equivalente en billetes aptos de 2.000 pesos, 5.000
pesos, 10.000 pesos y monedas metálicas aptas de 50 pesos, 100 pesos, 200 pesos, 500 pesos o 1.000
pesos en presentación estándar.
Para los billetes deteriorados que se reciben, se entrega: valor equivalente en billetes aptos de 2.000
pesos, 5.000 pesos, 10.000 pesos, 20.000 pesos, 50.000 pesos o 100.000 pesos y monedas metálicas aptas
de 50 pesos, 100 pesos, 200 pesos, 500 pesos o 1.000 pesos en presentación estándar.

Billetes de 2.000 pesos, 5.000 pesos, 10.000 pesos



Para los billetes aptos que se reciben, se entrega: moneda 50 pesos, 100 pesos, 200 pesos, 500 pesos o
1.000 pesos en presentación estándar.
Para los billetes deteriorados que se reciben, se entrega: el valor equivalente en billetes aptos de 2.000
pesos, 5.000 pesos o 10.000 pesos y monedas metálicas aptas de 50 pesos, 100 pesos, 200 pesos, 500
pesos o 1000 pesos en presentación estándar.

Denominaciones de escasa circulación: inferiores a 2.000 pesos de la actual familia que el Banco de la República

haya emitido 

Para los billetes aptos o deteriorados que se reciben, se entrega: el valor equivalente en billetes aptos de 2.000
pesos, 5.000 pesos o 10.000 pesos y monedas metálicas aptas de 50 pesos, 100 pesos, 200 pesos, 500 pesos o
1.000 pesos en presentación estándar.

Moneda metálica de cualquier denominación



 

Se entrega el valor equivalente en billetes aptos de 2.000 pesos, 5.000 pesos, 10.000 pesos, 20.000 pesos, 50.000
pesos o 100.000 pesos.

Fuente: https://www.banrep.gov.co/es/billetes-monedas/cambio-en-oficinas-banrep


